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Ministerio de Agricultura

ORDEN de 12 de Noviembre de 1942
! referente a campaña contra la pía^a 

de langosta. (Boletín Oficial del Esta- 
do del día 16)? '

?; limo. Sr.: Como complemento de las 
' 'medida^ establecidas en la Orden minis- 
k terial del 11 del pasado Julio (Boletín 

Oficial det Estado del* día 16) para la 
,■ más completa delimitación dé lugares 

dé puesta de langosta; mediante la ne- 
cesària vigilancia de los bandos del 
insecto que no fueran destruidos en la' 
campaña de primavera, procede fecor- 

. dar las normas que han de tenerse pre
sente para llevar a efecto los trabajos 
que deben conducir a la reducción de la 
plaga a límites tales* que los daños que 
origine sean nulos, y evitable económi- 
camente cualquier riesgo de recrudecí- 

' mieñto én el porvenir.
En consideración a todo ello, y én 

armonía con las disposiciones vigentes, 
? vengo en acordar;

1 .° Mantenida én vigor la Orden mi
nisterial de este Departamento de 7 de 

' Julio de 1941, de acuerdo con lo estable
ció en el apartado primero de la Orden 

? de 11 de Julio pasado antes aludida, de
termina el apartado quinto de aquélla', 

1 ' que ef comienzo, de los trabajos de 
' saneamiento de los terrenos infectos no 

puede demorarse por causa alguna,'y de 
J existir casos de fuerza mayor que hayan 
’ impedido o impidan la iniciación, las 

Juntas locales de Plagas y el servicio 
oficial de vigilancia,deberán comuhicar- 
1o inmediatamente a la Jefátur^^gronó- 
mica provincial, para la urgente reso- 

" lución que proceda, siendo inexcusable?- 
mente sancionadas, tanto la demora 
ihjustificada como la circunstancia de 
encontrar focOs no denunciados ^yjortu- 
namente,_por los que a ello estíui obli
gados, denuncia que en todo caso deta
llará la extensión invadida. .

2 .® Los interesados a qqienes afecten 
los trabajos de saneamiento, no obstan
te cojisiderarse obligados.por las dispo

siciones vigentes para realizarlos volun
tariamente, se estimarán también aper
cibidos y requeridos por la presente 
Orden para lleyarlos a efecto, no siendo 
motivo que justifique demora, y para 
quedar exéntos de las sanciones perti
nentes, la falta dé comprobación ni de 
requerimiento por el personal agronómi
co o Jqhta Local correspondiente, requi
sitos que solamente han de apreciarse 
como gara-ntía necésarfa para el intere-' 
sado en los casos de disconformidad en 
cuarito a la existencia o extensión de là 
invasión. , . ,

3 .® Las .Alcaldías, con la colabora
ción de las Juntas Locales, organizarán 
el servicio de vigilancia para la.realiza
ción de los trabajos, sin perjuicio de las 
instrucciones qué emanen de la Jefatura 
Agronómica. De comprobar que no se 
han comenz'ádó, darán al interesado un 
plazo de tres a ocho días para empezar- 
los, y de no curnplirlo, la Jpnt^ lÿs eje
cutará con cargo sa, aquél sin otra noti
ficación, en armonía con él anterior 
apartado segundo, sí bien tales casos 
los, pondrá la.Alcaldía en cónocimíento 
de la Jefatura Agronómica, para la-ins
pección oportuna y visado de la corres
pondiente cuenta justificativa.

4 .® A los efectos -de obligatoriedad 
de ejecutar los trabajos y métodos a 
seguir para ellos, serán-de aplicación 
las reg,las .tercera y quinta de la Ordeiy 
de ésté Ministerio de 30 de Septiembre 
de 1940 (Boletín Oficial del Estado de .6 
deOctubre). .

5 .® Las Jefaturas Agronómicas dis
pondrán el servicio de; inspección, vi
gilancia y comprobación, y el desarrollo 
de los trabajos necesarios, remitieñdo a, 
la Dirección General de Agricultura, al 
finalizar la. campaña de saneamiento. 
Memoria-resumen de la labor realizada, 
detallando por térraino-s municipales la 
superficie invadida, la saneada, método 
seguido y lo que se hubiera dejado por 
difícil o ímpósíble saneamiento, ■

6 .® Donde' sea preciso ejecutar tra
bajos de extiñeión en primavera, se ini
ciarán y llevarán a cabo por los intere
sados, sin esperar a ser notificados ni 

. requeridos para ello, por razones análo
gas a las del apartado segundo, en^ 
cuanto a la campaña de saneamiento.

De un modo semejante a lo preceptuado 
en el apartado tercero, las Alcaldías, 
con la colaboración de las Juntas Loca- 
leSj organizarán el servicio de vigilancia 
para la realización de los trabajos, si
guiendo las instrucciones de la Jefatura 

. Agronómica, y de comprobar algún casó 
de demora en la iniciación o Interrup
ción injustificada de los mismos, darán 
al interesado o su representante local 
un pla,zo de cuarénta y ocho horas.para 
comenzar o reanudár la campaña, y de 

.no hacerlo, lo efectu'árán las Juntas a ' 
cargo de aiquél, visando la citada Jefatu- . 
ra>-la cuenta justificativa,

7 .®- Las aportaciones del Estado y 
auxilios, se acordarán en armonía con 
las actuaciones obliga.torias, y las jun
tas locales recurrirán, para , las aten
ciones generales de campaña y previ-- 
sión, a los presupuestoa .y recaudación 
subsiguiente que autorizan los artícu? 
los 70, 71 y 73 de la ley de Plagas, pre
supuestos que Serán aprobados por las 
Jefaturas Agronómicas, y que, como 
complementarios de los gastos exigidos 
por la campaña, no excluyen la partiel-: 
pación de los interesados en la obligada 
ejetíución>

A los procedimientos ,de apremio que 
■ pAra las liquidaciones procedentes há- 

, yan de acordar las Juntas locales, como 
Organismos encargados de la ejecución 

■ de trabajos y recaudación autorizados, 
ha de preceder la aprobación de la Jefa
tura Agronómica, como Delegada de 
este Ministerio, y el conocimienta o au
diencia previa del interesado, el cual, 
en caso de disconformidad, podrá Im- f 
pugnar lo reclamado, haciendo ei depó
sito del importe-de la liquidación pre
sentada. , .

8 .® La falta o negligencia en el cum
plimiento de cuanto se preceptúa será 
sancionada por la Jefatura Agronómica 
con multa de 100 a 500 pesetas, en armo
nía con él Decreto de 4 de Febrero de * 
1929, sin perjuicio de las sanciones que 
los gobérnadores civiles aplicárán con
forme a la ley de Plagas del Campo de 
21 de Mayo de 1908.

Contra las. citadas sanciones cabrá 
recurso de apelación ante la Jefatura dél 
servicio de Fitopatología y Plagas del 
Campo y de alzada ante el Director ge- '
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neral dé Agricultura,' que fallará en últi
ma instancia, siendo pre'ciso para la 
trainitácíon de los recursos que a los 
mismos acompañe él justificante de ha
ber hecho e) depósito de la multa que se 
impugna^.

9,° El servicio de defensa continuará, 
mediante observatorios eventuales, las 
comprobaciones y toma dé dalos nece- 
.sarios"; y los trabajos de colaboración 
que demanden los Centros especializa
dos. del Instituto de Investigaciones 
Agronómicas. •

10, Los gobernadores civiles dispon
drán la publicación dé la presente Or- 
dén en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y excitarán su. cumplimiento.
''11. La Dirección General de Agrieul-' 
tura dictará las instrucciones cofnple- 

-mentarias,, quedando autorizada para la 
designación del personal agronómico y 
auxiliar temporero que precise el servi-, 
cio, con cargo a los créditos correspon
dientes del-présupuesto general’ de este 
Ministerio y a los recursos que conce
den la legislación vigente sobre preven
ción y defensa contra las Plagas del 
Campo. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 dé Noviembre de 1942.— 

Primo, de Rivera.

rimo: Sr. Director-general de Agricul
tura?' 

- 3.733 ■
------- ^ .— i l■<■lll■ln—i. 1' '-------------

MHINISTIHCIÓN PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL

Coinisaríá General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

“ AVISÓ IMPORTANT^ SOBRE LA CAZA'

Con el fin de régular el abastecimiento 
de caza en ésta capital, y de acuerdo con 
las instrucciones recibidas de la Comi
saría dé Recursos de la 9.^ Zona, he te
nido a bien disponer.:
l .° No se podrá exportar ninguna 

partida de caza, tanto por carretera, coi 
mo por ferrocarril, para fuera de la pro
vincia, sin la guía sanitaria corretpon 
diénte.

2 .° Con objeto de tener abastecida 
a la capital de este artículo, toda la caza 
que se produzca en la provincia,, y que 
se deseé exportar a otras, deberá venir 
previamente a esta capital (mercado del 
Val), donde una vez entregado el 50 por 
100 de la caza, tanto de monte, como de 
especies caseras, para el abastecimiento 
de la misma, se facilitará la correspon
diente guía sanitaria, para poejer expor
tar a otras provincias el otro 50 por 100 
restante, .a todos los exportadores debi
damente matriculados, darido pará estas 
expediciones, todo género de facilidades.

3 ,° Los precios topes máximos de 
venta arpúblico, que han de regír en esta 
provincia, incluidos impuestos municiÁ 
pales, fueron publicados en eL«Boletín 
Oficial» dé la provincia número 20, dej 

fecha 23 de los corrientes y prensa local,
17 del mismo ihes. . ■

Por Dios, Ei^aña y su Revolución Na- ' 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 28 de Noviembre de 1942.' 
El gobernador, civil, delegado pro

vincial. . "
3.911

G OB 1 E U NO • ÇÎVÎL

El ilustrísimo señor director general 
de Administración local, con fecha 13 
del actual, comunica a este Gobierno 
civil lo siguiente^ - .^

«Excelentísimo señor: Visto el expe- 
. diente'instruido por el Ayuntamiento de- 
Roturas, de esa provincia, con motivo 
de la jubilación forzosa d.el .secretario 
de la Corporación indicada, cfon Isidoro 
Redondo Madrazo, remitido a este Mi
nisterio al objeto de verificar el prorra
teo determinado por el artículo 46 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1924:

Resultando que el interesado-ha pres
tado servicios por espacio de más d'e 

j treinta y cinco añoi en los Ayunta- 
mientos de Fompedraza y Roturas/per- 
cibiendo como- mayor sueldo durante 

■ dos áños el de 2.000 pesetas, 
! Considerando quç el Ayuntamiento 

de Roturas, a la vista del expediente y 
i teniendq en cuenta lo detérniinado. por 
í los artículos 44 y siguientes del.-regla- 
; mentó citado, acordó conceder la jubi

lación indicada, fijando ésta en là cahti- 
• daa de 1.200 pesetas, équivalente al'8O 
¡por 100 del sueldo regulador. .
■ Esta Dirección General, hayerificado 
i el' oportuno prorrateo con ’arreglo al 
j cuál los Ayúntaqiientos en los-que pres- 

•i tó sus servicios deberán corresponder al 
j pago de la pensión, con las siguientes 
! cuotas mensuales: ' .
¡ Fompedraza, 7,94 pesetas. .
¡ Roturas, 90,37 pesetas.
i Cuyo total, eqiiivalente a la dozava 
! parte de la pensión concedida, abonará 
i íntegra y puntualmente el Ayuntamiento. 
¡ de- Roturas, recaudando del de Fompe- 
. draza para reintegrarse, conforme previe- 
i né el citado artículo 4é, la cantidad que 
1 le corresponde satisfacer.>r
! - Lo que se publica en este periódico 
[ oficial para conocimientq de las Corpo- 
! raciones interesad as'y- su cumplimiento. 
' Valladolid, 23 de Noviembre de 1942.

El gobernador civile Tomás Romojaro.

3.821

DIPUTÁciq^ROVINCIAt

. .Subasta de obrás '

Transcurrido el plazo que marca el/ 
artículo 26 del reglamento de Contrata
ción vigente, sin que se halla producido 
reclamación alguna, se ha señalado el 
día 29 del próximo mes de Diciembre, a 
las 11,30 horas, para la celebración de la 
subasta de las obras dé construcción de 
un Orfanato provincial, y el mismo dia 
a las 12,30 horas, para là de ún Pabellón 
Psiquiátrico, cuyos proyectos,- presu- 
,puestos y pliegos de condiciones se ha
llan'de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, todos’los días hábiles 
durante las horas de-oficina.

El presupuesto que ha de servir de ba-. 
se para la subasta del Orfanato es dé 
6.355.871,14 pesetas y 'el del Pabellón 
Psiquiátrico es de 4.785.717,37 pesetas, 
que figuran consignados en el extraordi
nario y transferencia Autorizadas por la 
superioridad.

El depósito provisional para la subasta 
dek Orfanato es de 93.558,71 pesetas, 
76.785,76 pesetas para la del Pabelló;n Psi
quiátrico y la. definitiva 187.117,42 pese- ’ 
tas para el primero y. 153.571,53 pesetas 
para él segurado( según las normas seña
ladas en la Ley dé 17 de Octubre de 1940,

Las subastas se celebrarán en el Salón 
de Sesiones de esta Diputación, bajo la 
presidencia del de la Diputación o Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de 
otro désignadó al efecto como asociado 
y del notario quedará.fe del acto.

Las proposiciones 'sé extenderán en 
pápel de la clase 6.“ (4,50 pesetas), reinte
gradas además con un tirnb.re provincial 
de 3 pesetas, que se expende en la Depo
sitaría de esta Diputáción y podrán pre- 

"Sentarse desde el día siguiente al de la., 
publicación de este anuncio en el Bole' 
tín Ofícifil del Estatio, al anterior hábil 
ai de la celebración de las subastas, en 
la Secretaría de esta Corporación, de las 
ónce a las trece horas, acompañandó se- 
paradarñente la carta de pago que acre
dite la’ constitúción del depósito provi
sional necesario para tornar parte en 
aquéllas y el recibo dé la contribución 
industrial que le habilite para tornar par
te en las mismas -o el de utilidades.

Dichas proposiciones se adaptarán al 
modelo que al finál se inserta. -
'Los pliegos se entregarán bajo- sobre 

cerrado a satisfacción del presentador.- 
En el anverso y firmado por el licitador 
se escribirá: «Proposición para optar a 
la subasta de obras de construcción 
de ....» En el revérso ÿ cruzando la línea 
del- ciefre hará constar el presentador, 
bajo su firma, que él sobre se entrega, 
intacto o las circunstancias que para su 
garantía^ juzgue conveniente consignar. 
El presentador,exhibirá su cédula perso
nal y se le dará recibo, aunque no le . 
pida, a cuyo efecto -acotripañará, el tim
bre correspondiente, no admitiéndose el 
pliego si falta este requisito.

Los pliegos, una vez- entregados, no 
podrán ¿retirarse, peró puede presentar 
varios el misrno licita'dor, sin acompa
ñar, en’ éste caso, nuevo resguardo de 
depósito Provisional. ;

En caso de existír dos. propósiciones 
iguales, se abrirá licitación por pujas a 
la llana entre los autores de ellas y si 
subsistiése la igualdad se procederá ..al 
sorteo. . - . - ’

Los licitadores que concurran en re-, 
presentación de otra persona, .presenta
rán poder' bastanteado en. fo-rma por el 
letrado dón Julio Cano IzquierdÓ, desig
nado al efecto.

Si concurre alguna Sociedad, deberá 
aco'mpañár la escritura social -inscrita 
en el Rastró Mercantil, y acuerdos del 
Consej^^é Administración con las fir- 

,í mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición p^ra tornar parte en 
las subastas, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la 
Sociedad., ,

' - Los gastos de anuncios y demás ¿pie 
se originen con ocas-ión de estas subas
tas, serán de cuenta del licitador agracia- 

. do, que está obligádo a celebrar contra
to y a cumplir cuanto determina la ley 
sobre Protección a la Industria Nacional,
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asumiendo además todas lás obligacio
nes que la ley sobre Accidentes de traba
jo impone a los dadores del mismo, sub
sidió para la vejez y retiro obrero, todo 
lo cual acreditará debidamente antes de 
la celebración de la subasta.

Valladolid, 24 de Noviembre de 1942. 
' El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

Modeló de proposición

Don ..., que-habita■ en ..;, provincia 
de..;, calle de..^, según cédula personal 
número ..., enterado det anuncio publi- 

“bádo en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha .,., y demás condiciones que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
de ..., (Aquí se indicará si es para el Or
fanato o para el Pabellón Psiquiátrico), 
se compromete a tornar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujec
ción a las condiciones fijadas.y a las que 
obligan las leyes vigentes por la canti
dad de ..;, pesetas (en letra).

Igualmente se compromete á abonar a 
v los obreros la remuneración por jornada 

legal de trabajo y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que se 
abonen en eSta capital donde las obras 
se verifican, conforme a. lo establecido 
por la Junta creada por Real orden de 
26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma)
3,930

MUNICIPAL
Simancas

El padrón he rústica de este Ayunta
miento para' el año próximo, de 1943, 
queda expuesto al público en la Secre
taría del mismo durante el plazo de 
ocho días, para oír M_clamacíones que se 
admitirán sobre errores áritnaéticos o de 
copia. .

Simancas, 24 de Noviembre de 1942. 
El alcalde, Antonio Gil García.

3.876

Torrelobatón.

Por el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día'7 del actual, ^an 
sido nombrados vocales natos de las 
Comisiones de la parte real y personal, 
para la formación del repartimie’nto de 
utilidad^ de 1943, los señores siguientesi

Pcirtereal
D. Felipe Izquierdo García. »
D. Valeriano Puerta García.
D. Victoriano Cerrón Torres.
D. Donaciano Garcíá García.

Parte personal
D. Martín Rodríguez'Conde. ~ 
D Basilio Gordoncillo Torres. 
D. Eusebio Vega García.

Torrelóbatón, 16 de' Noviembre' de 
1942.—El alcalde, Santos Cardillo.

3.742

Villanueva de los Infantes^
Se halla expuesto al’público, en la.Se- 

cretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de la riqueza rústica; de este término, for- 

mado para los ejercicios de 1943-44 por 
espacio, de ocho días a efectos de recia; 
rnación. '' , .

Villanueva de los Infantes, 19 de No
viembre de 1942. —El alcalde, Leovigildo 
Coloma. ."

. 3..780

* 'Wamba

Se hallan expuestos al público en lá 
Secretaríá*de este Ayuntamiento, por los 
plazos que se indican y a efectos de re
clamaciones, 'los documentos para el 
año 1943, siguientes: «

Proyecto de presupuesto ordinario, por 
ocho días. .

Padrón de edificios y solares, por ocho, 
días, . . 

Matrícula de industrial, pór diez días. 
Padrón de automóviles, por quince 

días.
Wamba, 10 de Noviernbre de 1942, —El 

alcalde accidental, Paulino Górnez.
’3.671

Zorita de la Loma
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para 1943, queda 
expuesto ¡al público en la Secretaria.de 
este Ayuntamiento; por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Zorita de la Loma, 18 de Noviembre de 
1942.—El alcalde, Teodoro Rojas. ,

3.751

JIDHINISTIIAEIÓN DE lUSTICIA

f Juzgados niiunicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz,, abogado y 
secretario del Juzgado número dos de 
esta ciudad. —

Doy fe: Que en los autos de juicio ver
bal civil, de los que luego sé hará méri
to, se ha dictad^ la sentencia, cuyo en- ; 
cabezamiénto y parte dispositiva de la 
misma, son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.— En la’ciudad de Va
lladolid, a diez y seis de Noviembre dé 
mil novecientos cuarenta y dos: el señor 
.don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu- 
nipal de est,e distrito,', habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal civil, se
guido entre partes, de la una, cómo de
mandante, el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez, en nombre y repre
sentación de la Asociación Defensa de 
la Propiedad Urbana Española, y ésta 
por su asQciado don Pablo Aragón, y de 
la otra parte, como demandados, doña 
Judit de.Leçroisey, cuyas demás circuns
tancias personales se descon.ocen. Como 
así, también, su actual domicilio, y don 
Sotero Oliva Alvarez, mayor de edad, 
casado, militar y vecino ^é esta ciudad, 
sobre desahucio fundado en el decretó 
vigente ^bre alquileres.

Parte dispositiva, — Que declarañho 
como declaro haber lugar al desahucio 
solicitado, debo condenar y condeno a 
los demandados doña Judit de Lecroisey 
y don Sotero Oliva Alvarez, a que, en 
el improrrogable término de dos meses, 
desalojen la habitación piso principal 

izquierda de la casa número 5 de la ca
rretera de Salamanca, de esta ciudad, 
poniéndola-a disposición de su dueño 
don Pablo Aragón; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo en el término expre- 

' sado, serán lanzados y a su costa, con
denándoles, además, a las causadas en 
él presente juicio.—Así pór esta mi sen
tencia, que será notificada a las partes, 

, haciéndolo a la demandada doña Judit 
de Lçcroisey en la forma establecida en 
el artiçulo.269 de la ley de Enjuiciamien
to civil, por desconocer su actual para
dero, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jaime Barrio.—Rubriceffio.

Cumpliendo ló mandado, y para su 
inserciôh en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notificación 
a la demandada dóña Judit: de Lecroisey, 
expido y firmo la presente, como secre
tario he referido Juzgado, en Valladolid, 
a diez y siete de Noviembre de- mil nove
cientos cuarenta y dos^—Narciso Martín 
Sánz.— V.® B.°: Jaime Barrio. '

3.862-279

ANBNElOLOFmtEí .

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de-Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

Ú - ANUNCIO, . ;

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Medina’ de Ríoseco.

Hago saber: Qué en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
por los años de 1934 al 1940, del pueblo 
de Villafrechós, se ha dictado- la si
guiente:

Providencia. — Habiendo tenido efecto, 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación sé expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las -notificacio
nes respectivas y demás diligencias*por 
ser de domicilio ignorado,- hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios da este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido que, de no com- 
prarecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 

.de ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, si nuevas ñotíficaciones.

Deúdor, don Severiano Alvarez.—Dé
bito, 14,82 pesetas.

Una tierra al pago de Esperanza, polí
gono 67, parcela 54, de cabida 21 áreas y 
95 centiáreas; linda Norte, Santiago Re
vuelta: Este, Mariano Valdivieso: Sur, 
Jonás Girón, y Oeste, herederoshé Da
río Cabezudo. v

■ Deudor, don Miguel Sanabria. —Débi
to, 197,54.pesetas.
,Una tierra al pago de Marrandíel, po- 

.] lígono 21, parcela 29, de -cabida una hec- 
i tárea, 37 áreas y 77 Centiáreas; linda Nor- 
j te, término.de Palazuelo; Este, Bernar- 
; diño Rodríguez; Sur, Francisco Sana- 
- bria, y Oeste, camino de San Juan.
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Deudores, don Félix Maroto y don Ber
nardo Bueno. — Débito, 8,54 pesetas. * 

'Una tierra al pago de Curieses, polígo
no 61, parcela 163, de cabida 46 áreas-, 
linda Norte, Franciso Crespo: Este, Je
sús Delgado; Sur, Alejandro Cuadrillero, 
y Oeste, Venancio Castro.

Lo que se,hace público a los efectos 
acordados, y a la véz se les reqúiere pa
ra que, en término de tercero día, pre
senten los. títulos de propiéd^d, de las 
fincas embargadas: de lo contrario, se 
suplirán a su cqsta. de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 112 4;}el citado 
Estatuto,de recaudación vigente.

Medina de Ríoseco, 18 de Agosto ?de 
1942.—El Recaudador auxiliar, Longinos 
Sordo Pastor.

2.782

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel -

' , ANUNCIO '

Don LongioQS Sordo Andrés, recauda
dor de Contribuciones de la príniera 
zoaa de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
de los años 1938 a 1940, y; pueblo de 
Olmos de Peñafiel, se' ha dictado la si
guiente: .

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de lOs deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes réspectiyas y dem^s diligencias, por 
ser de domicilio.ignorado, hága^e por 
medio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y ‘en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer én^el expe- 
díénte, señalar domicilio o representan-' 
te, en el plazo de ocho días, se decreta
rá la prosecución en rebeldía, sin nuevas 
notificaciones.

Deudor, don Bernardo Andrés Rodrí
guez.—Débito, 13,71* pesetas.

Una tierra al pago de Pocilgas, de ca
bida 40-43 áreas; linda' Norte, Isidoro 
Martínez; Este, Pedro Tapias; Sur, Pe
dro Regidor, y Oeste, Rosina Requejo.

Deudora, doña Angela Andrés.-Débi
to, 4,38 pesetas.' ,

Tierra con leñas bajas, ál pago de Te- 
nadillas, de cabida 18-77 áreas; linda 
Norte, Bernardo Moreno; Este, Antonio 
Rodríguez; Sur, Anselmo de la Tdrre, y 
Oeste, Laureano Rodríguez.

Deudora, doña Atanasia Arranz Apa
ricio.—Débito, 6,56 pesetas.

Tierra al pago de la Mesilla, de cabi
da 94-30 áreas; linda Norte, Isidoro Mar
tínez; Qeste, Miguel de la Fuente; Sur, 
Juan Redondó y Este, Félix Arranz. • .

Deudora, doña Juana Arranz Rodrí-, 
guez. — Débito', 77,66 pesetas.

Una tierra de primera calidad?áVpago 
de Valdelagar, de cabida 25-18 áreas; 
linda Norte, Mariano Tapias: Este, Basi
lio Rodríguez; Sur, carretera de Castri-

llo¡ y Oeste, herederos de Juan Rodri
gue z. - '" 6

Deudor, don Gabino Arranz . Rodrí
guez.- Débito, 22,48 pesetas.

Una tierra ál pagó de Carrascosa, de, 
cabida 45,09 áreas; liúda Este y Norte, 
Autonino Rodfíguez: Sur,-raya de,Rába
no, y Oeste, Felisa Rodríguez.

Deudor, don Nicolás Arranz.-^Débito, 
8,58 pesetas. , .

Una tierra al pago del Comisario, de 
cabida^l8-89 áreas; linda Sur y Norte, 
M. Lino Cáno; Este, Teodoro Rodríguez, 
yOeste, Luis. Cano. •
- Deudor, don Gregorio Cabrero Carras- 

í'cal. —Débito, 7,90 pesetas.
Una tierra al pago de Carramonte, de 

cabida 11--99 áreas; linda Norte, Mariano 
Tapias: Este, Maturina Rodríguez; Sur, 
Genara Gómez y' Oeste-,’ Fermín Ro
dríguez. j

Deudor, don Mariano Cabrero Tapias.
Débito, 8,95 pesetas. .

Una tierra al pago de las Vegas, de ca- 
. bida-54-34 áreas; linda Norte, Alejo Li- 

ras:.Este, Génara Górnez; Oeste y Sur, 
Pío Cura- .

Deudora, doña Angely Carrascal Gó- 
rnez. — Débito, 11,04 pesetas.

Una tierra al pago del Verdugal, de ca
bida 62-92 áreas; linda Norte, Felicísimo 
Arranz; Este, Justina Rodríguez: Sur,, 
Petra Carrascal, y Oeste, Juana Arranz. 

- Deudor, don Agustín Cano.—Débito, 
12,72 pesetas. < , • .

Una tierra al pago de Valcqba, de ca
bida 20-51 áreas; linda Norte, camino de 
Valcoba: Este, Teodoro Rodríguez; Sur, 
de esta hacienda, y Oeste, Cristóbal de 
Frutos.

Deudores, don Alejo Liras y Genara 
Gómez. — Débito,. 6,21 pesetas.

Una tierradal pago prado de la Aldea; 
linda Norte, camino viejo; Este, Agustín 
Platero; Sur, el mismo, y Oeste, Justa 
Arranz. ’

Deudores, don Jorge, Rafael, Sinforo
sa y Vicente Regidor. — Débito, 98,05 pe
setas.

Uná tierra de,primera, al pagó de Tras
casa, de cabida 36-23 áreas; linda Norte, 
camino de la Vega;5Este,. José Arranz y 
Florencio* Asenjo; Sur, Nicéforo Rodrí
guez, y Oeste, Juana Arranz. . _

Deudor, don Teodosi@ Rivéra.— Débi
to, 6,89 pesetas.

Terreno con árboles' y ribera, al pago 
del prado de la Aldea, de cabida 6,04, 
áreas; linda Este, Germán Carrascal; 
Sur, herederos de Juan Rodríguez y Oes
te, Miguel de la Fuente.

Deudora, doña Vicenta Sacristán Me- 
lero.— Débito, 24,05 pesetas; -

Una tierra al pago del camino de Sa- 
craméJiia, de cabida una hectárea, 86 
áreas y .70 centiáreas; liúda Norte. Pablo 
Rodríguez; Este, término de Castrillo; 
Sur y Oeste, desconocidos. .

Deudor, don Mariano Tapias Aparicio. - 
Débito, 66,40 pesetas.

Una tierra al pago de las Eras, de se
gunda calidad, de cabida 55-62 áreas; 5 
linda Norte, con esta hacienda; Es-te, Te
resa Rodríguez: Sur, carretera de Peña
fiel, y Oeste, Lucas Puerto.

Deudor, don Pedro Tapias Ortega.— 
Débito, 7,23 pesetas.

Una tierra al pago de Pocilgas, de ca'- 
bída 10-lUáreas; linda Norte, Juan j^er- 
mejo: Este, Fermín Rodríguez; Sur, Pe- 
dro Regidor, y Geste, Juan Bermejo. . \

Deudora, doña Joaquina Velasco.— 
Débito, 9,19 pesetas., j

Una tierra en -término de Olmos, y

pago Fuente Zarza, de cabida 9-23 áreas; - 
linda Norte, Luciano Rodríguez; Este, 
camino; Sur, Petra. Carrascal, y Oeste, 
Laureano Rodríguez. -

Deudor, don Benigno; —Débito, 14,44 
pesetas.

Una tierra al pago dé la Bermejera, de 
cabida 53-04 áreas: linda Norte, Lucas 
Puerto; Este, de esta hacienda y Venan
cio Velasco; Sur. cañada merinera, y 
Oeste, Gervasio Gutiérrez.’ •

Deudora, doña María Velasco Arranz. 
Débito, 21,92 pesetas. -

Una tierra'al pago de Carramonte, de 
segunda, de cabida.4-44 áreas; linda Nór- 
te, Isidoro Martínez; Este, Benito Rodrí
guez; Suy, Mariano Arranz, y Oeste, ca
mino Sacramenia. '

Otra tierra al pago de las Cerguillas, 
de cabida 5-92 áreas; linda Norte, Pilar 
ArranZ; Este, Bernardo Moreno; Sur, Vi
cente Requejo, y Oeste, camino Sacra-., 
menia.

Deudor, don Mariano Martín de Rue
da.—Débito, 69A3 pesetas, _

Uña tierra af pago de la Mesilla, de 
cabida 35-53 áreas: linda Norte, Mariano; 
Este, Tomás Carrascal; Sur, cainino vie
jo de Peñafiel, y Oeste; Mariano. -

Deudora, doña Matilde-Rodríguez.— 
Débito, 7,87 pesetas.

Uria tierra ai pago de la_ Poza, de ca
bida 6-26 áreas: linda Norte, Juan Arranz; 
Este, María Escribano; Sur, Vicente Re
quejo, y Oeste, Máximo Moreno,

Lo que se hace público a lós efectos 
acordados^ y a la vez se les requiere pa
ra que en término de tercero día presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas; de lo contrario, se suplirán 

' a su costa;, s ;
Peñafiel-, 6 de Septiembré de 1942,— ' 

Longinos Sordo Andrés,
; 2,796

REQUISITORIA.

Elías Fabián Serrado, natural de Fuen
labrada de los Montes, provincia de 
Badajoz, que nació el 19 de Junio de 
1916, hijo' de Justo y Lucía, de estado 
soltero (en 2J de Septierribre de 1940), de 
oficio campesino.

Sé interesa su presentación en este 
; Juzgado militar número 3, de laplaza de 
i Valladplid, sito ep la calle de Zúñiga, nú- 
1 mero 35, (o comunicación por escrito 
; certificado, detallando clararn«nte su 
! residencia actual), en el plazo de quince*^ 
¡ días, a contar de la publicación de la 
.prescrite requisitoria, para comunicarle 

! un asunto de su interés", relacionado con 
: la explosión del polvorín, núrneró 4 del 
i Pinar de Antequera (Valladolid), en el 
Í cual resultó herido; quedando aperci- 
¡ bido que de no cumplimentar la orden 

de la presente requisitoria, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. .

Valladolid, 19 de Noviembre de 1942.. 
El coronel, juez instructor, Pedro Ana
dón Mayayo.

3.769

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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